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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKMRNClA OKICtAL 

l a s leye», ordene* y anuncios que hayan de Insertarne ea 
lo» Bor.KTiSP» o M O l / u . t s «< han de mandar al Jefa Politico 
respectivo, por c u y o conducto se pasaran 4 los Editores de los 
ntac lonados periódicos. 

(ReMl srden de Òde Abril de 1939.) 

0 e p u b l i c a t o d o * l o a d i « « c x c e p s t t l o a d o m i n g o » 

—•> v s s o i o a om auasosui»oxov **— 

Ra esta capita l , l lorado á domic i l i o , dot peteU* cincuenta « /a t ines m e n s u a l e s 
a o t i e i p i d a s ; fuera de el la Iret wetetat cincuenta cénlimm al raes, nutre al t r i m e s 
tre , diei y ocho al semestre y teintteko peteUi cincuenta céntimet por un año. 

Se admiten subscripciones en Midrid , en ta Administración del B»L«T(!», 
ptasa de Santiaajo, 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por med ie do ear la 
á la Administración, con iaclusióu del importe del t iempo de abono ea s e l l o s . 

ADVRRTKNCJA EDITORIAL 

Las disposiciones C*« las Autoridades , excepto las q»e sean 
4 Instancia de parte tu pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier annneiu concerniente al t e r r l c i o nacional que 
dimane de las m i s m i s ; pero las de Interés particular pagaran 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

l u m . < r o s m e l e « i » e é a l l f s s o s i d o p e * o t a 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R U Y , la R E I N A Re

gente (Q. D. Gk) y Augusta Real 
Familia continúan eu esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Instrucción pública 

CIRCULAR 

Al encargarme del mando de esto pro
vínola con que me ha, hónra lo el Gobier
no de S. XI., mi primer cuidado ha sido 
enterarme del estado de la enseñanza pú
blica y c o m o haya observado los grandes 
descubiertos que varios pueblos de la pro
vínola l lenen por alenoiones de primera 
enseñanza, siendo ésta uoa de las princi
pales causas de que no se dé en las escue
las la instrucción debida, porque á loa 
Maestros faltos de recursos y sin el mate
rial necesario, no puede obligárseles al 
cumplimiento de sus sagrados deberes, 
he creído antes de adoptar medidas coer
citivas con los Ayuntamientos que o l v i 
dan tan ineludibles obl igaciones, l lamar 
BU atención hacia tan importante ramo 
de la Administración municipal, que por 
au Índole, es de preferente cuidado para 
todos y muy en ospeoiol pira los e n c a r 

gados de a (ministrar los pueblo*; asi, pues, 
excito á los Sres. Alcaldes de esta provin
cia quo no hayan satisfecho todas las obli
gaciones do primera enseñanza £ que las 
satisfagan en plazo brevísimo, seguros de 
que seré Inexorable, si lo que no espero, 
desoyeren la V07 amiga que les d i r j o . 

Madrid 10 de Diciembre de 1892.*» 
Bl Gobernador, Alberto Aguilera y V e -
lasco. 

á. conourso por término de ocho días que 
empezaráu á contarse desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN y Dia
rio Oficial de Avisos de Madrid, la con
fección de doce gabanes para porteros 
ordenanzas y auxi l iares de la Corporación. 

Las muestras, precios y condiciones 
para tomar parte en el referido concurso 
estarán de manifiesto en dicho Negociado 
do una á seis de la tarde todos los dias 
no feriados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 9 2 . » 
Eduardo Y á n e z . = F . Pí y Arsuaga. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

MM de Enero del año eccaómico de 1892-93 

Distribución de fondos por capitulo» para sa
tisfacer la* obligaciones de dicho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previe
ne la Beai orden de 31 de Mayo de 1866. 

C a 
p í t u l o s . Ptas. f MUS. 

2.° 
8.° 
4.° 
6.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10 
11 
12 

Administración pro
vincial 26.010 42 

Servicios generales.. 13.718 08 
Obras obligatorias... 25 .482 86 
Cargas 169.662 62 
Instrucción pública. 8.33.S 82 
BeueBcencia 325.735 12 
Corrección pública.. 8.323 34 
imprevisto* 2.823 04 
Nuevos E s t a b l e c í 

m i e n t e s 70.983 81 
Carreteras 161.374 99 
Obras diversas 1.248 55 
Otros gastos 10.919 64 

TOTAL 824.625 79 

DIPITACIÓN PROVINCIAL 
Sección central.—Negociado 2.° 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier-
a<> interior de 3 del corrieuto, so saca 

lentís ima Diputación y Comisión prov in
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión colebrada por 
la Comisión provincial en 20 del actual , de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rra de Madrid, acordó en cumpl imiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiembre 
de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agos
to de 1877, que los precios á que han de 
abonarse los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejéroito y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia durante el 
mes de Dioiembre actual, son los s i 
guientes: 

Ptas Cents. 

Madrid 3 de Diciembre de 1S92 .=E1 
Contador, Andrés Rodriguez Corrales. 
V.° B.°=»El Presidente, C. EspaSa. 

Sesión de 23 de Diciembre de / 8 9 2 

La Diputación, conforme.=El Pres i 
dente, Eugenio C. Espina. = E1 Diputado 
Secretario, Pi. 

D. Camilo Pozzi Gantón, Caballero 
j Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
" d e Isabel la Católica, Jef.; superior do 
' Administración y Secretario de ia^Exoe-

Raoión de pan 
ídem de cebada 
ídem de paja 
Litro de aceite , 
Ki logramo de oarbón, 
í d e m de leña , 

0'27 
0*79 
0'24 
1*24 
C 416 
0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
[ lo acordado y á los efectos prevenidos en 

las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Ezcmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1892 = V . ° B . 0 =sBal l e s t eros .=Cami lo 
Pozzi. 

A L E G A C I Ó N DE HACIENDA 
01 LA PROVINCIA OH MADRID 

Consumos 

La Dirección general de Impuestos y 
Delegaoióa del Gobierno en el arrenda
miento de Tabacos con fecha 20 de Di
ciembre, comunicó á la Delegaoión de mi 
cargo lo s iguiente: 

«El Ezcmo: Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Direcoión 
general , oon fecha 27 de Noviembre ú l t i 
mo, la Real orden siguiente: 

Iltmo: Sr. Pasado á informe de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, el expediente instruido contra 
D. Nemes io Ruiz y otros industriales del 
pueblo do Canil las , provincia de Madrid, 
sobre adeudo de carnes sacrificadas en el 
matadero do dicho pueblo, jdicho alto 
Cuerpo ha emitido el s iguiente dictamen:» 

sExcmo: Sr. La Sección ha examinado 
el expediente a i junto del cual resulta: 

Que el gremio de expendedores de car-
[ ues de Canillas celebró concierto con el 

I Ayuntamiento para pago de los derecho! 
J de consumos, por medio de sus represen

tantes. D. Santiago Batí y Vicente Agua-
ti, los cuales aoudierón ante la Municipa
lidad en solicitud de que los autorizase 
para cobrar los derechos correspondientes, 
según tarifa sobre las reses que en el Ma
tadero del pueblo sacrificaban D. N e m e 
sio Ruiz y otros Industriales. 

Que la Delegaoión de Hacienda de esta 
provincia ante la cual apeló el gremio, de 
claró que corresponde á este la peroepción 
de losdereohos deconsumos y recargos so
bre los ganados, objeto de la reclamación, 
desde el día 1.° de Julio de 1891 en que 
se celebró el concierto hasta la t ermina
ción del mismo. 

Que D. Nemesio Ruiz y consortes i m 
pugnan la anterior resolución pidiendo 
á V . E . que la revoque: á lo cual difiere) 
en su dictamen la Dirección de Contr ibu
ciones Indirectas, mientras que la de lo 
Contencioso cree que procede confirmar 
el acuerdo recurrido. 

Y que con Raal orden de 19 de Julio 
últ imo se ha remitido el asunto á informo 
de esta Sección: 

Considerando que el concierto gremial 
subrroga á los que le celebran en lugar de 
la Hacienda ó del Ayuulamiento respecti
v o según deolara el art. 69 del reglamento 
de 21 de Junio de 1839 y los anteriores! 
para exigir los derechos correspondiente, 
sobre las espeoles forasteras, según e l ar-
tíoulo 66. 

Considerando que el sacrificio de reses 
en determinado matadero, supone el c o n 
sumo de las mismas en el término m u n i 
cipal á que aquél corresponde como lo re
velan: el art. 272, disponiendo quo la i n 
tervención de tales establecimientos , pre
sencio la matanza y el peso y l iquide los 
derechos y recargos: el 273, ordenando 
que el adeudo de los ganados si el mata 
dero estuviera dentro del casco, se abone 
en el fielato do entrada, y el 275 quo s o 
lamente autoriza exenciones, cuando s e 
constituyen las carnes eu depósito domés
tico. Consideradlo que el acuerdo ape la 
do, se inspira en este criterio estr icta
mente legal . 

La Sección opina que procedo confir
mar ia resolución del Delegado de Hac ien
da de esta provincia, V. E. -in embargo 
resolverá con S. M. lo más acortado. 

Y conformándose S. M. el REY ( q u e 
Dios guarde) , y eu su nombre la R E Í S * 
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Hegente del R«!no con el preinserto d ic 
tamen, ha tonillo á bien aprobar como en 
«1 mi smo se propone.» 

De Roal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeotos. Y lo tras» 
l ado á V. E. pira iguales fines con d e v o 
luc ión del expe l i ente original de refe
rencia.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento del a y u n t a m i e n 
to é industriales do Canillas. 

Madrid 22 de Diciembro do ! 8 9 2 . = E 1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

M i i t l r i t l 

Secretaria 

I x t r a c t o do los acuordos tomados por el 
Exc.oo. Ayuntamiento en el mes de N o 
viembre último y aprobado on la sesión 
de 2 del corriente. 

Sesión ordinaria del dia 4 
de aprobó el acta de la aulerior. 
Se aoordó quedar enterado de una Real 

orden del Ministerio do la Gobernación 
disponiendo que el Excmo. Sr. D. Jacinto 
Geruolos se encargara interinamente do la 
Aloeldia-Presideucia, por baber presenta
do la dimisión el Excmo. Sr. D. Alberto 
Boscb . 

ídem id. de uu donativo de 44 tomos 
de Medicina bocho á la Casa do Socorro 
del distrito de la Inclusa, y dar las gra 
c ias al douaute. 

í d e m mostrarse psrto en la demanda 
Interpuesta por varios comerciantes do 
Garabancbel, contra la Real orden que 
autorizó al Ayuntamiento para la cobran
za del arbitrio del 3 por 100 en las espe
c i e s tarifadas de consumos, por razón do 
acompañamiento y v ig i lancia de trán
s i tos . 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente el expediente de subasta para con
tratar ol suministro de pan al segundo y 
tercer Asilos do San Bcruardino, en vista 
de no haberse, celebrado las dos subastas 
intentadas, por falta de licita lores. 

ídem dar do baja on el padrón de v e 
c inos de Madrid .i D. Manuel Iglesias Díaz 
y familia. 

ídem aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por el Eterno. Ayuntamiento 
y Juuta muuiotpal en el mes de Octubre 
úl t imo y remitirlo al Excmo. Sr. Gober
nador civi l de esta provincia. 

í d e m instalar un recipiente urinario 
e n la callo de la Morería. 

ídem nombrar un Sobrestante de Fon
tanería-alcantarilla*. 

Se acordó nombrar un Portamiras de 
l a sección de Edificaciones. 

ídem id. un Vigi lante de obras de la 
sección de Vías públicas. 

ídem conceder un año do exceden-
oia i un Módico tercero de la Beneficencia 
munic ipal . 

ídem conformarse con el fallo dictado 
por el Gobierno civil en una intervención 
de 89 quintales de madera. 

í d e m impouer á un industrial una 
mul ta equivalente á nn derecho, más el 
natural , por la introducción fraudulenta 
de 800 ki los de bencina. 

Sesión extraordinaria del dia 7 
Se aprobó el acta de la ordinaria a n 

terior. 

Se acordó quedar enterado de un Renl 
decreto admitiendo ia dimisión dol cargo 
de Alcalde Presidente de este Ayuntamien
to al Excmo. Sr. D. Alberto Boscb. 

í d e m í i . de otro nombrando para 
dicho cargo al Exorno. Sr. Marqués de 
Cubas. 

Sesión ordinaria del dia 9 

Se aprobó ol acta de la extraordinaria 
anterior. 

Se acordó quedar enterado con sat is
facción de que el Excmo. Sr. Marqués de 
Cubas babia renunciado á favor de los 
fondos muulolpales el importe de los g a s 
tos de representación quo oomo Alcalde 
Presidente tenia consignado en ol presu
puesto actual. 

ídem haber visto con complacencia la 
resoluoión del Excmo. Sr. Marqués de 
Cubas de quo queden en suspenso todos los 
expodientes, que, incoados á su instancia 
existieran en tramitación en cualquiera 
do las oficinas municipales , continuando 
en el estado en que hoy so encuentren 
basta tres meses después de que dicho s e 
ñor hubiere cesado en el oargo de Alcalde 
Presidente. 

Se acordó quedar enterado con satis 
facción de que el Exorno. Sr. D. J<>sé de 
Cárdenas, habia sido nombrado Goberna
dor civil de esta provincia. 

ídem (d de que ol Excmo. Sr. Gober
nador oivll declaraba firme un acuerdo 
del Ayuntamiento quo exigió á un intere
sado ol pago de una cantidad por la intro
ducción de estaquil las para la clavazón de 
calzado. 

í d e m celebrar subasta para la ejecu
ción de las obras de afirmado do paseo 
bajo del Rey . 

ídem conceder franquicia de derechos 
para la introducción de oarbón con dest i 
no á un taller do ajustes dol paseo bajo 
del Rey. 

í d e m nombrar dos Mélleos supernu
merarios de ln Beneficencia municipal. 

Mein declarar cesantes á varios e ri
pie dos del Cuerpo administrativo de Con
sumos y proveer las vacantes. 

Se acordó designar con el núm. 40 
una oasa quo proyecta construir un inte
resado en la calle do Velázquez. 

í d e m l levar á cabo en el mes de Di
ciembro del corriente año la rectificacióu 
al empadronamiento general do los h i b i -
tanlos de esta vi l la , verificado on igual 
mes del ano 1890. 

Sesión ordinaria del dia 16 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una Me

moria de la Alcaldía Presidencia sobre la 
situación del presupuesto actual, é impri
mirla y repartirla entre los Sres. Conce
jales . 

I lem jubilar i cuatro Maestros de las 
Escuelas públicas do primera enseñanza. 

Ídem dirigir una exposición á las Cor
tee en demanda de que cese la actual l e 
gislación sobre concesión de Jubilaciones 
á los Maestros de primera enseñanza. 

ídem satisfacer los haberes devenga
dos por cuatro empléa los m u n i c i p a l e s . 

Se acordó jubilar á un Auxil iar de Te
nencia de Alcaldía oon el haber pasivo 
anual de 900 pesetas. 

ídem id. al Secretario de este Ayunta
miento D. Rafael Salaya. 

í d e m i d . al Contador D. Lorenzo Abi
tan !a. 

ídem declarar cesantes á varios e m 
pleados municipales . 

ídem desechar un voto particular, pro

poniendo se autorizase á la Alcaldía Pre 
sidencia para decretar las cesantías de los 
funcionarios municipales que estimara 
convenientes. • ' 

í d e m nombrar on Aforador de pr ime
ra clase del Cuerpo administrativo do con
sumos, en vacante por defunción. 

ídem dovolver á un luteresado la can
tidad de 3.472*04 pesetas que lo fueron 
cobradas demás por varias introducciones 
de gal letas . 

Se acordó desistir de colebrar la pro
yectada recepción en las Casas Consisto
riales . 

Sesión ordinaria del 23 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó quedar enterado de que el 

Excmo. Sr. Alcalde babia nombrado á 
D. M'guel do Qjesada y Déuis Secretarlo 
especial del mismo, con la consignación 
anual do 5.000 pesetas. 

ídem conceder l icencia por el término 
de un mos. al Sr. Concejal D. José T e -
nazo. 

ídem quedar enterado de una Real or
den del Ministerio do Gracia y Jnsticis , 
disponiendo so verifique en el presente 
año con las mismas solemnidades que ol 
anterior, la publicación y predicación de 
la Bula de la Santa Cruzada. 

ídem td. de la sentencia dictada en los 
autos seguidos por el Ayuntamiento con
tra D. José Andreu y otros, sobre d e s 
ahucio de varias fincas en las afueras del 
Puente Toledo, por la quo se condona i 
los demanda los á dejarlas libres en el 
término de veiute días . 

Se acordó que lar enterado de un do 
nativo de ciuco obras de Medicina, hecho 
á la Casa do Socorro del distrito del Con
greso y dar las gracias al donante. 

ídem publicar on los periódicos oficia
les ol balance de las operaciones de con
tabilidad verificadas basta fin de Octubro 
úl t imo. 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente el expediente de subasta para c o n 
tratar la construcción de sepulturas en 
los Cementerios municipales basta 30 de 
Juoio de 1893. 

ídem dar de baja en el padrón de v o -
oinos de Madrid á D. Miguel Garoia B o -
flll y familia; á D. Valeriano Martínez 
Montero y familia; á D. Eusebio Muñoz 
Blázquez y familia, y d Doña Josofa Ca
rnea y Arbilde y familia. 

Sesión extraordinaria del dia 28 

Se aprobó el acta de la ordinaria a n 
terior. 

Se a c o d ó jubilar á cuatro Maestros de 
las Escuelas públicas do primera ense
ñanza. 

ídem anunciar por concurso la provi
sión de la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento . 

l l ena denegar la autorización solicita
da para colocar una val la anunciadora en 
nn solar de la calle del Arenal. 

í d e m conce ler l icencia para construir 
una casa en el solar núm. 2 de la calle 
de las Veneras con vuelta á las do la 
Sartéa y Tornera, y abonar al propala
rlo 13.179*40 peseUs por 34*72 metros 
coadrados de terreno que se le expropia 
por la calle de las Veneras, á razón de 
193 pesetas metro, y 49*30 metros que se 
le expropian por la cal le de la Sartén á 
razón de 130 pesetas metro. 

ídem id. para construir una casa en 
el solar núm. 19 de la calle del Olmo. 

I l e m id. para reconstruir ta fachada 
del templo de Santa Catalina de los Do

nados, y abonar al propietario 2 .850 p ^ 
setas por 11*875 metros cuadrados de te. 
rreno quo se le expropia, á razón de 240 
pesetas metro. 

So acordó conceder licencia para cons. 
truir una vaquería en el Interior de u Q 

golar del Paseo do Atocha. 
ídem id. para construir o n coberUio 

en el interior do on cercado propiedad.de 
la Diputación provlnolal sUo en la calle 
do Argumosa. 

ídem id. psra cercar nn solar y con* 
truir en su interior una vaquería en U 
tierra l lamada Grande do la Guindalera 
(extra radio). 

ídem id. para construir una oasa en la 
calle del Barquillo, con vuelta alada 
Pelayo, y abonar al propietario 4.879'rjO 
pesetas, importo de 22 metros cuodradoi 
y 18 deoimetros de terreno que se le ex
propia á razón do 220 p g e t a s metro. 

Ídem anunciar nueva subasta parala 
venta de hierros viejo? depositados en el 
Almacén general de Vil la. 

ídem sustituir el pavimento de cuña 
de la cal le de la Greds, por el de adoquín 
granítico. 

í d e m nombrar un Oficial de cuarta 
clase del personal administrativo de Vías 
públicas. 

ídem anunciar por subasta la venta 
del solar núm. 11, de la calle de Barrio 
Nuevo, propiedad de la V ¡ l a en el precio 
de 174.478*92 pesetas o sea á razón de 
386'40 cada metro do los 4'5l , o5 que 
mido. 

ídem celebrar subasta para contratar 
el suministro de 200 bocas du riego. 

í d e m id. para el de 16.000 kilogramos 
de tubería do plomo con destino al ramo 
do Fontanería alcantaril las. 

ídem proveor por ascenso una plaza 
do Médico segundo do la Beneficencia mu
nicipal. 

ídem id. otra de Médico tercero. 
ídem nombrar siete Médicos superan* 

merarios de la Beneficencia municipal . 
ídem id. do3 Practicantes do id. id. 
ídem admitir la dimisión presentada 

por un Médico supernumerario de id. Id. 
ídem id. por un Praoticante segundo 

id. id . y sombrar su reemplazo. 
ídem id. por uu Escribiente de Casa de 

Socorro y proveer interinamente la va
cante. 

í d e m id. por el Capellán del primer 
Asilo de San Bernardino, y proveer la va
cante. 

í d e m id. por el Capellán del tercero 
de dichos Asilos 

ídem condonar nna multa impuesta á 
nn ex vigi lante de Cousumo9. 

ídem imponer á un interesado una 
mul la equivalente á uu derecho, más el 
natural, por la.Introducción fraudulenta 
de 1.500 kilogramos de sucedáneos de 
café. 

í d e m id. id. por la de 800 kilogramos 
de uvas. 

ídem declarar cesantes á un Fiel y ua 
Aforador do Consumos. 

I l e m desechar una proposición relati
va á la amortización de varias plazas de 
empleados municipales, vacantes por c e 
santía. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para la designación de uua Comisión com
puesta de cinco Sres. Concejales, que e s 
tadio nn expediento de expropiación de 
terrenos en la cal le de Goya. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E l 
Jefe de Negociado, encargado de la Secre
taría, Francisco Ruano. 

http://propiedad.de
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>f ¡1(1 r l d 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
sacar á pública «abasta, el suministro da 
150.000 ladrillos recochos, quo 8« ca lcu
lan necesarios en las obras del Ramo de 
fontanería- Alcantarillas, basta 30 de Ju
nio do 1893, bajo el tipo de 3'50 pesetas 
el ciento de ladrillos. 

Los lioiladores cons'crnnrán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 437'SO pesetas en la Cují general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , acom
pañando á los resguardos que prooedan de 
)as mismas, los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema* 
tante la definitiva de 875 peseta?, que le 
aera devuelta á la terminación del contra
to previa la certificación corespond!ente. 

^a subasta tendrá lugar el día 3 de 
Eocro de 1893, á la una y media de la tar
de, en la sala de remales de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegoe; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, Ne
gociado Contral, do doce á dos de la lar
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se auuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Jefe de Negociado, encargado de la Secre
taría, Francisco Ruano. 

Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el sumiuistro de 
60.000 kilogramos de cal común, que se 
calculan necesarios para las obras del 
Ramo do Fontanería- Alcantaril las, hasta 
30 de Junio de 1393, bajo el tipo de 435 
diez milésimas de pésela el ki logramo. 

Los licitadores consiguarán prev ia
mente como fianza provisional la cantidad 
do 135'50 péselas, en la Caja general de 
Depósitos ó eu la Tesorería de T i l l a , 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los s>>llos correspon
dientes al arbitrio muuicipal establecido; 
y el remalauto la definitiva de 261 pese
tas, que lo será devuelta á la terminación 
del contrato previa la certificación co
rres pon i i -nte. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Enero de 1893, á las lr«s do la tarde, en 
la sala de remates do la torcera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Auloridad en quien 
delegue; halláudose de manifiesto los 
P-legos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, de doce á dos de la 
Urde, todos los días no feriados que m e 
dien hasU el del remi te . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Jefa de Negociado, encargado de la Secre
taría, Franclsoo Ruano . 

V ni i> i t o 
Para proceder á la formación del apén

dice al amíllaramiento del año económi
co de 1893 á 91 , loa contribuyentes que 
«ajan experimentado variación en su ri
queza, so S'-rvirán presentar relaciones por 

aplicado eu la Secretaria do esto A y u n 
tamiento, hasta el día 15 de Enero próx i 
mo: pasado dicho plazo no serán admit í 

as, ó que no acrediten el derecho á la 
tt&usmisión do dominio. 

Ambite 23 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 
a c a l d e , Fé l ix Díaz. 

C a r a h a u c l u M A l t o 

Para eu el caso de que el Ayunlamiento 
y la Junta pericial que me honro presidir 
no tengan terminados ó aprobados opor
tunamente los trabajos que se hallan prac
ticando para la confección de un nuevo 
amíl laramiento, baso acordado que los 
contri h u y e n o s tanto vecinos como foras
teros do este distrito que hayan experi
mentado alteración en su riqueza, presen
ten relaciones juradas que lo acrediten, 
con los documentos justificativos que do-
termina el reglamento de 30 de S 'ptiem 
bre de 1885, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el día 20 do Enero 
próximo, á fin de proceder en su caso, á 
la formación del apéndice al aml l lamien-
to para el ejeroicio do 1893 9 1 , que ha de 
servir de baso para la del repartimiento 
de territorial de mismo. 

Carabanchol Alto 19 do Diciembre de 
1 8 9 2 . = El Alcalde, Ildefonso Fernández 
Cabrera. 

Olxozas de la. Slorrn 

Por renuncia del quo la veuia d e s e m 
peñando se halla vacante la plaza de 
Secretario, del Ayuntamiento do esta V i 
lla, con la dotación anual de 993 pesetas, 
satisfechas del presupuesto municipal . 

Los quo reuniendo las condiciones que 
marca la ley aspiren áobtenerla ,dir igirán 
las solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
dentro del térmico de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este aconoio 
en el BOLKTÍN OPICIAL de esta provincia. 

Chozas do la Sierra 18 de Diciembre do 
1892 .=E1 Alcalde, Fernando Palomino. 

Loa Rozas 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de este pueblo, pueda ocuparse de 
la formación del apéudice al amil lara-
miento do riqueza que ha de servir do 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo ano económico de 
1893 á 1894, se recuerda á los coutribu-
yeutes que hubiesen experimentado varia
ción en su riqueza oontribuliva el deber 
en quo se hallan de presentar relaciones 
que lo acrediten, acompañando á las 
mismas los títulos de traslación de domi
nio, basta el día 31 de Enoro próximo, 
pues transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas y les parará el perjuicio con
s iguiente . 

Se suplica á los Sres . Alcaldes do 
Madrid, Msjadahouda y Torrelodoues, se 
sirvan dar publicidad á este auuncio, para 
que l legue á couooimicuto de sus respec
tivos vecinos y contribuyentes en esta l o -
lidad. 

Las Rozas de Madrid 15 de Diciembre 
de 1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Juan de Plaza. = 
De su orden, Gregorio Maruto, Soorelariu. 

I . < > M M o l i 1 1 . I -

Para que la Junta pericial de esta 
v i l la , pueda proceder á formar el apéndi
ce al amíllaramiento del próximo ejeroi-
oio de 1393 á 94 , es preciso que los c o n 
tribuyentes de este pueblo que hayan 
experimentado variación eu su riqueza 
presenten relaciones duplicadas en la Se
cretaria de esle Ayuulamiento hasta el 
día 20 del próximo mes de Enero, acom
pañadas de los títulos do propiedad, pasa
do el cual no se admitirá niuguna. 

Los Molinos 20 de Diciembre de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Jol iáu Prieto. 

Madarcos 
Conforme á lo quo dispono el reg la 

mento de 30 de Septiembre de 1885, los 
contribuyentes por inmuebles , cult ivo y 
ganadería, que hayan sufrido alteración 
en su riqu-za imponible, se servirán pre
sentar en la Secretaria de este Ayunta
miento las oportunas relaciones de alta ó 
baja con los documentos justificativos 
basta el día 20 de Enero próximo venide
ro, para poderlos Incluir en el apédlce 
que ha de formase para el próximo ejer
c i d o de 1893 94. 

Lo que se hace público por medio del 
preseule anuncio para corfOcimiento del 
públioo en general . 

Madaroos 20 de Diciembre de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Vicente López. 

Navaloarnoro 

Próxima la época en quo este Ayunta
miento y Junta pericial ha de proceder á 
la formación del apéJice al amíllaramien
to de la riqueza municipal do este distrito 
que ha do servir de base al repartimiento 
de la contribución terrilorial para el pró
ximo ejeroicio de 1893 á 1894, so invita 
á los contribuyentes de este término, á 
que presenten en el plazo de un mes á con
tar desde el dia 1.° de Enero próximo has
ta el 31 del mismo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , relaciones justificadas de 
la alta y Ir j i que hayan esperimentado en 
su riqueza durante el actual año eoonómico. 

Navalcarnero á 20 de Diciembre de 
1 8 9 2 . = P c d r o Sañudo. 

Ttot>ledillo do la Jara 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe 
ricial de ost<> pueblo, procedan á la for
mación del apéndice al amil laramieoto do 
la riqueza de esto distrito municipal , que 
ha do servir de base al reparto del ejer
cicio de 1893 á 1394, se invita á los con
tribuyentes de este término, á que pre
senten en el plazo de un mes . á contar 
desde el que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, rela
c iones do alta y baja que hayan experi
mentado en]sus riquezas durante el año 
últ imo, con los documentos justificativos. 

Robledil lo de la J a n á 15 de Dic i em
bre de 1 8 9 2 . = E 1 Aloalde, Manuel Alonso. 

San So bastida do los Royos 

De conformidad á lo que dispone el 
R g'araento de 30 de Septiembre de 1885, 
los contribuyentes por el concepto de t e 
rritorial de esta jurisdicción que hayan 
tenido alteración en su capital imponible , 
se servirán presentar en la Scorctaría de 
este Ayuntamiento las correspondientes 
relaciones de alta ó baja, con los d o c u 
mentos que estas ju3tifiquon, hasta el día 
15 del mes de Enero próximo á fio de que 
pueda ser incluido eu el apéndice al 
amíl laramiento del próximo ejeroicio 
de 1893-94 . 

San Sebastián de los Reyes 17 de D i 
ciembre de 1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Hermene
gildo Izquierdo. 

S a n t o r o H z 

Los individuos quo por territorial pa
guen contribución en este término m u u i 
cipal y que bayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en la Secretaría 
de este A} untamieuto, las oportunas rela-
oiones de alta ó baja oon los documentos 
justificativos quo lo acreditea, hasta el 
dia 10 do Euero próximo, pasado no se 
admitirá uiuguna. 

Santorcaz 19 de Diciembre 1 8 9 2 . = E 1 

Alcalde, P. O. Vicente Vl l laploer , Secre
tarlo. 

Valdaraooto 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder á la formaoión del apéndice al 
amíllaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial del próximo año económico de 189S 
á 94 , se invita á los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su r i 
queza presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento , hasta el día 15 de Enero 
inmediato las oportunas declaraciones jus 
tificadas en la forma que previene el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Carabaña, Estremerà, Fuent idueña de Ta
jo , Orusco, y Vlllarejo de Salvaoés se 
servirán dar al BOLETÍN en que se inserte 
este auuncio la mayor publicidad en sus 
respectivas localidades. 

Vaìdaracetc l ode Diciembre do 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Valeutin Monjas. 

Venturada 

Para proceder á la formación del apén
dice al amil laramiecto d é l a contribución 
terrilorial de este distrito municipal para 
el próximo año económico de 1893 á 1894, 
so recuerda á los contribuyentes on el mis
mo que hayan experimentado alteración 
en su riqueza, presenten relaciones por 
duplicado de altas y bajas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , en término de 
treinta días contados desde la inseroción 
del presoute anuncio, á las cuales se acom
pañarán los títulos de propiedad. 

Venturada 14 de Dieiembre de 1892.=» 
El Alcalde, Manuel de la Morena. 

Villar* dol Olmo 

En conformidad á lo que dispone el 
reglamento de 30 de. Septiembre de 1885, 
los contribuyentes de este término m u n i 
cipal por inmuebles , cul t ivo y ganadería 
quo hayan experimentado alteración en 
su riqueza, se servirán presentar en la 
Secretaria de este Ayunlamiento, las c o 
rrespondientes relaciones de alta ó baja, 
con los documentos que lo justifique, has
ta el día 16 do Enero próximo, para que 
puodan ser inoluidos eu el apéndice 
que se formará para ol próximo ejerciólo 
de 1 8 9 3 - 9 4 . 

Vi l lar del Olmo 16 de Diciembre de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Francisco Blanco. 

PROYIDENGUS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo orlmiual .—Sección 2.*.—En 
la causa procedeuto del Juzgado ins truc 
tor del distrito del Sur de esta Corte, se* 
g ü i l a á Andrés Sauz Fernández, por 
atentado, y on la qu6 es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida S e c 
ción 2.* auto con fecha 25 de Octubre, seña
lando el día 29 de Diciembre, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar c o 
mienzo á i .o sesiones del Juioio oral, 
mandando se cite al testigo Ensebio M u-
ños y Muñoz, que habitaba Paloma, 27 , 
piso 4.°, y cuyo actual domicil io se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita eu el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el ind i -
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cado día y hora, haciéndole saber al pro
pio tiempo la obl igacióo que tiene de 
coDourrir á este primer llamamiento, 
.bajo la mal ta de 5 i 50 pfsetas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1892.-=>E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juagados eolosióstiooa 

MADRID 

ProTisorato y Vloaría general Ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.-— 
En virtud ae providencia del [Imo. Señor 
Doctor D. Manuel García y Menéndex de 
Nava, Presbítero, Provisor y Vicario g e 
neral Eclesiástico de este Obispado, se cita 
y l lama á Josefa de Llano, cuyo paradero 
so ignora, para que en el preciso é Impro
rrogable término de doce días, contados 
desde el s lguieuto al de la Inserción del 
presente, comparezca en este Provisorato 
y Notaría del infrascrito, sita en la cal le 
de la Pasa, n ú m . 3 , á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hijo Manuel Ma
ría Fernandos y de Llano, necesita para 
contraer matrimonio con Isabel Arza y 
Taladriz; en la intel igencia que de no ve
rificarlo se dará al expo l í en le que se i n s 
truye por pobres, el ourso que corres
ponda. 

Madrid 17 de Diciembre do 1892. = C i -
rllo Brea y Egoa. 

Juzgadoi do primera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se hace saber el 
fallecimiento Intestado de Do5a Mana 
Pegúelas B L J , natural de Madrid, de 
ochenta anos de edad, v iuda, oeurrido eo 
esta Capital del 29 al 31 do Marzo últ imo, 
en su domici l io, calle de Santa Isabel, nú
mero 17, piso segundo, núm 2; con el fin 
de que laa personas que se crean con a l 
gún derecho á los bienes de dicha Señora, 
concurran en dicho Juzgado, sito en la 
casa núm. i de la calle del General Cas
ianos , á usar del que so crean asistidos, 
dentro del término de treinta días; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1892.« 
Y.° B.°=-Lsureutino Ocarnpu.=Et actua
rio, Licenciado Lozano. 

UNIVERSIDAD 

«Sentencia.—En la Vil la y Corte de 
Madrid á 14 de Diciembre do 1892, víalos 
por el Sr. D. Pablo Maroto y Alvarez, Ma 
glstrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta capital y Juez de primera ins tan-
ola del distrito de la Universidad de la 
misma, los presentes autos ejecutivos, 
promovidos por D. Juan García Franco, 
vecino de la Bajiesa, provino:a de León, 
mayor do edad, propietario, por si , repre
sentado por el Procurador D. Gregorio 
Moreno Rodrigo, y def mdido por el Letra
do D. Mariano Santos Piuela, contra Doña 
María Teresa, Duna Mana de la Gloria y 
Dona Elena de Heredia y So laum, como 
hijas y herederas de D. Jo¿é de Heredia y 
Hernández, declara U s eu rebeldía ¿obre 
pago de pesetas, intereses y costas. 

Fa l lo que debo mandar y mando s e 
guir adelante la ejecución despachada en 
estos autos, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados á Doña María T e 

resa, DoSa María de la Gloria y Dona E l e 
na de Heredia y Solaum, como hijas y be-
rederas de D. JOÍÓ de Heredia y Hernán
dez, y demás de su perlenenoia que sean 
necesarios, ha^ta hacer entero y c u m p l i 
do pago á D. Juan García Franco, de la 
cantidad de 418.030 pesetas de principal, 
de los intereses de dicha suma á razón de 
6 por 100 mensual desde el día 1.° de Di
ciembre de 1838 y de las costas causadas 
y que se originen hasta «u efectivo re in
tegro, en las cuales condeno á las ejecu
tadas. 

Así por ésta sentencia que se notifica
rá eo los estrados del Juzgado y so pu
blicará en el Diario ojioial de Avitos de 
esta Corte y en el BOLETÍN OPICIAL de esta 
provínola en la f >pma que dispone la ley , 
por la rebeldía de las ejecutadas, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio mando y 
firmo.=pablo Maroto.» 

Y para qu" tenga lugar la inserción en 
el Diario oficial de Avisos do esta Corle, 
libro el presente en Madrid á 30 de Di
ciembre de 1892.=»V.° B . ° = Maroto.^» 
Ante mi, Licenciado Juan Soriano. 

NAVALCARNERO 

D. Santos Gírcia y López, Juez de ins
trucción de Navalcarnero y su partido. 

Hsgo saber que para pago de costas 
de causa seguida por detención ilegal con
tra Evaristo Domínguez Panadero, vecino 
de Chapinería, y situadas en dicho pueblo 
y su término, se sacan á la venta en pú
blica subasta las fincas s iguientes: 

Tierra al sitio de las Hojas , de dos fa
negas. Linda á Saliente Vicente Panade
ro, Medio lia Loouarda Cique, Ponicule con 
Juliana Hernández y Norte Alfonso Her
nández; su valor 75 pesetas. 

Herrén al pedazo de abajo, de seis cele
mines. Linda á Saliente Prudencio D o 
mínguez, Mediodía Víctor Rodrigo, Po
niente Viconte Domínguez y Norte An
selmo Rodrigo; su valor 50 pesetas. 

Media herrén en Cuesta Bermeja de 
media fanega. Linda Saliente Lope Do
mínguez, Mediodía Ángel Pauadero, P o 
niente Estebau Domínguez y Norte Cri-
santo Martin; su valor 125 pesetas. 

Herrón á ta Fuente del Terrero, de me
dia fan-ga. Linda á Salieute Calleja, Me
diodía Narciso Rico, Poniente Narciso Fer
nández y Norte el mismo; su vslor 50 pe
setas. 

Medio Huerto de la Higuera de la Gan-
g*, de un oeiemtn. Linda Saliente Víctor 
Rodrigo, Mediodía José Rico, Poniente Au-
gel Panadero y Norte Calleja de la Ganga; 
su valor 125 pesetas. 

Media casa y medio corral en la calle 
de San Martin, núm. 1, de planta baja. 
Linda Saliente Celedonio Marlin, Medio
día José Rico, Pouieute Quintín Ibáfiez y 
Norte Salurio Domínguez; su valor 500 
pesetas. 

Para su remate se ha señalado el día 31 
de los corrientes, á las once do su mañana, 
en la sala a u l i e n c i a de este Juzgado; pre
viniéndose: Primero. Que no so admitirán 
posturas que no cubran laa dos terceras 
partes de la tasación. Segundo. Que para 
tomar parle eu ta subasta deberán los l i 
d iadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de dichos bieues. Y tercero. Que no ha su
plido la falta de Ululos de propiedad de 
e l los . 

Dado eo Navalcarnero á 12 de Diciem-
, bre de 1892. = Sautos García y López = 
. Por mandado de S. S. , José de la Morona. 

Comisaria de Guerra de Leganes 
Hospital militar 

Debiendo procederse á contratar la 
carne de vaca que por término de un ano 
y un mes más, si conviniese á la A d m i 
nistración Militar, sea necesaria en este 
Establecimiento, á conlar desde el día 13 
de Abril próximo, se couvoca por el pre
sente anuncio á segunda subasta, aulori 
zada por el Exorno. Sr. Intendente do Ejér
cito y do este distrito, con sujeción á las 
roglas y formalidades s iguientes; 

1 . a La licitación tendrá lugar en la 
Comisaria de Guerra Intervención do este 
Hospital militar, sita en le cal le de la Can
timplora, núm. 3 , de esta vi l la , el día 28 
do Enero próximo, á las dos de la tarde, 
en cuyo punto se bailará de manifiesto el 
pliego de coudlciones y prcoio l imite . 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provisio
nal para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1831, mediaute 
proposiciones arregladas al formulario In
serto á continuación y pliego de condi
ciones. 

3 . ' Los licltadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, oon ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y eu su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan c o m 
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato y que podrán sufrir au
mento ó disminución según lo reclamen 
las neoesidades del servicio, son las s i 
guientes : 

Carne de vaca, 4.000 ki logramos. 
Legaués 19 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E I 

Comisario de Guerra, Interventor, José 
Alfaro. 

Modelo de proposición 
D. P . de T. , vecino de . . . , y domic i l ia 

do en . . . . enterado dol anuncio de convoca-
toria publicado en el BOLETÍN OPICIAL de. . , 
del d ía . . . de . . . número . . . , y del pliego de 
condiciones, según el cual ha de ser con
tratada la carne de vaoa para el consumo 
del Hospital militar de Leganés , se c o m 
promete á entrojar la que á continuación 
so¡expresa. al precio l imite qae también se 
Indica, con arreglo á las ooodiciooea lija
das en el pliego citado. 

Carne de vaoa, á tantas pesetas (en l e 
tra) el kdogramo. 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el talón resguardo just i 
ficativo del depósito hecho eo la Caja de 
Depósitos (ó s u c T s a l de . . . ) según lo pre
venido en la condición. . . del pl iego. 

(Fechs y firma del interesado.) 

drigo, D. Luelano Glsbert y Hoel, D. Jotti 
Galicia y Ayala, D. Franoisco Caracciole 
Yi l la , D. Gregorio Crespo Herrero, D. Da. 
mián Alcón Zaeza, D. José Juan Salles y 
Barangueras y D. Carlos Lejal y ManjeÓD, 
se servirán presentarse el día 10 de Enero 
próximo á las tres de la tarde en el salón 
de grados de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central á fin de reanudar 
los ejercicios de las expresadas oposi
c iones . 

Los señores D. Juan de Dios Carreras 
Roure, D. Soguado Sabio del Val le y Doa 
Santiago Bosque Rodríguez, que compo
nen la primera trinca, concurrirán en el 
día y hora arriba señalados, y looal de la 
Facultad de Cienoias; el primero para 
aotuar en el tercer ejercicio y los dos se
ñores restantes para hacer oposiciones. 

Lo que se anucis para conocimiento da 
los interesados. 

Madrid 28 de Diciembre de 1892.=E1 
Presidente del Tribunal, Ignacio Bolívar. 

Tribunal do Oposiciones 

á las cátedras de lengua francesa, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Alicante, 
Cadiz, Corulla, Sevilla, Valladolid y 
Zaragoza. 

Los señores opositores á las menc io 
nadas cátedras D. Juan de Dios Carreras 
Roure, D. Segundo Sabio del Val le , Don 
Santiago Bjsquc y Rodriguez, D. Juan 
María Moyecín, D Antonio Ramos y Gon
zález, D.Juan Bautista tsonlel , D. Enriquo 
Sauz y Duran, D. José Feito y García, 
D. Beujamin Maher y Tena, D. Nicasio 
Becerra Amigó , D. Manuel Fernández y 
Fernández, D. Federico Latorre y R o -

Co rapa nía de los ferrocarriles 
de Puerto Rico. 

La Junta general de accionistas de la 
Compañía de los ferrocarriles de Puerto 
Rico de 27 y 28 de Diciembre de 1892, ha 
acordado ooovooar una nueva Junta ge
neral extraordinaria para resolver. 

1 0 Sobre la rectificación de la revo
cación do los miembros del Consejo ds 
administración. 

2.° Sobre el nombramiento de admi
nistradores. 

Esta nueva Junta se convoca para el 
día 18 de Enero de 1893, á las dos de la 
tarde, en Madrid, en el estudio del Nota
rlo D. Francisco Moragas, plaza de San 
Marlin, 5. 

Para asistir á dicha Junta deberán 
depositarse 50 acciones al menos . Estos 
depósitos podrán efectuarse hasta el día 
12 de Enero do 1893. en la Sociedad del 
Crédit Mobilier do París, 15, plaza Ven
dóme y hasta el día 17 de Enero de 1893, 
en la Sucursal Crédit Lyonnais% en Mi* 
drid, Puerta del Sol , núm. 10. 

La delegacióu de poderes que previe
ne el art. 33 de los estatutos podrá hacer
se por carta dirigida al Notario Sr. Mo
ragas. 

Los títulos depositados anteriormente 
para asistir á la Junta del 27 y 28 de Di* 
oiembre de 1892 y que no hayan sido re
tirados por sus poseedores s e r i o conside
rados como validamente depositados para 
la Junta del 18 de Enero de 1893. Loa 
reoibos entregados por la Compañía antaf 
del 23 de Diciombre servirán de justifica
ción á los accionistas. 

En el caso de no poderse celebrar la 
Junta por no haberse depositado sufioionte 
número de accioues ó por no concurrir 
suficiente representación al acto, dicha 
Juuta quedará aplaza la para el día si* 
guieute á la misma hora y se sdmltirán 
nuevos depósitos en el Crédit Lyonnai* 
hasta la una do la tarde dol día 19 ds 
Enero. 

Esta seguod». Junta se celebrará en «1 
mismo local en que se celebre la prece
dente. 

Dos de Enero 1 8 9 3 . = E l Secretario, Do* 
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